
Afio 1949 Jueves 10 de Noviembre Núm. 101

PRECIO DE HUSCRIPCION

O entro y fuera de la Capital

PESETAS BOLETIN i OFICIAL
Por un mes....................... 5’M
®or tree meses .............. 15’0S
Por seis meses............ ..M’M
Por un afio.......................M’M

de la provincia de Logroño
z

Se pnbUca les Martes, Jueves y Sábados

Número suelto : 0"!^ céntimos 
mes córlente.

„ (Haste tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que 

no vengan regiatnadas ded Gobiemo Civifl de ba Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Loe Bdictoe y Aíi uncios de 
particudares y oficiales qm 
vean de satisfarán a pa
lón de UNA peseta por LINEA, 
y loa qoe sean de previo pego, 
se tsaartn a paxón de VEINTE 
otmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea «1 origen del edlotb. 
Los Interesados acreditarán an
tee de la publicación y por ms 
dio de la oorreepondleaüe certa 
de pago, haber satisfecho er 
importe en la Depoeitarfa de 
Pondos Provinciales, sin onye 
requisito no se Insevtacán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
¿obro de la suscripción ee adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las euscrip- 
cnwies que <an acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la cap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal © letra'de fácil c©b»o.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyasenSes, Canarias, y tarslieosèss 
d« Africa sujetos a la legislación penlnsolar. a loe veinte días de m prsmnlpa- 
clén si en ellas n© se disputiess otra eos Se entieode hecha la preixnfigpsMa 
el dita en que termina la inserción de la ley en el «Bolstúi Oficial del Esfada*.

Diputación Provincial
La Exorna^ Diputoción Provincial de 

Logroño, en Sesión E.vtraordinaria ce
lebrada el día 3 del œrrien'te, acordó 
celebrar un con oui ïo pana la provisión 
en' pro-piedad de la plaza de Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y Obi as 
provincialis, con arreglo a las siguien
tes Bases:

a) La citada plazu., estará dotada ton 
el haber anual y la indemnización fija 
que con lainreglo a la categoría del ad
judicatario corresponda, pagado todo 
elk) con cargo a la subvención del Es
tado para Oaminos Vecinales, más una 
gra/tificacióu fija de dos mil pesetas, pa
gada de Fondos provinciales. *' ।

b) En dicho cia.rgo, tendrá el interc- , 
sado, además, todas las ventajas que 
la Conponacióffi conceda a los Funciona
rios provinciales, y estará sujete a Fas 
prescripcie-nes. que establece el Regla- . 
mentó de Fjupleados de esta excelenti- j 
simia. Diputación.

c) Las solicitudes para tomar parte 
en el concurso, se presentarán en la. 
Secretaría de esta Exorna. Diputación, 
dentro de los 30 días naturales, siguien
tes a la publiGaclón de este anurício en ' 
el «Boletín Oficial del Estado-.. i

d) Los documentos a representar, son^ 
los siguientes :

Título de Ingeniero de Caminos. Ca
nales y Puertos o testi-hjouio notarial 
del mismo.

Certificado.de carecer de antecedentes 
penales.

Idem de buena conducta.
Idem de adhesión al .Moviin^ntu Na

cional.
Idem de servicios prestados.
Al hacer lia convocatoria., se ha tenido 

en cuenta lo dispuesto ‘^n el artículo 
Sexto de la FeA- de 17 de julio de 1947.

Logroño, 5 de noviembre de 1949.
El Presidente, »

Agapito del Valle

Consejo Provincial .e Edu
cación Nacional

CIRCULAR

8783

Teniendo en cuenta todo lo que la 
Ixígielación Vige-nte encierrw. en lo que 
ee refiere a la F on nación del Espíritu 
NiacionaiL, resuílita ;

A).--Que isé conside;an ençuadradat. 
en ilia«s Juventudes de la Sección Fem - 
nina, a todas las lumuias de los Ceñiros 
de Enseùianza Prunazia y Media.

B) . Que la Iniciación Politica, Eiluiia- 
ción Física, Musical y die Hogar cu Iq^ 
centros femeninos son misión «le la Sec
tion Femenina del Movimiento.

C) .—Que hasta tato diapong.a este Or
ganismo diQ lias InsU’uctoras necesarias 

para desarrollar di ditas enseñanzas, lo 
harán las titulares de Has Escuelas o Di
rectoras de los Centros por sus propios 
medios.

D).—Que el desenvolvimiento de estas 
lactividedes .en los Centros de Enseñan
za se ajuustrá estrictamente las nor
mas, horarios y programas dictados pol
la Delegación Nacionwá de la Sección 
Femenina. ,

E).—Que la inspección de estas tareas 
compile al citado Organismo, cuya.s re
presentantes autoriziadas para ejercerla 
darán cuenta -a les Autoridades Acadé
micas correspondientes de las inobser
vancias y deficiencias que comprueben.

F).—Que las disposiciones anteriores 
■que pudieran oponerse «a alguna de esta.s 
premisas han quedado derogadas.

En su virtud, como Presidente del 
Consejo Provincial de Educación, dis
pongo : . ,

Primero. En los Centros die Enseñan
za Femeninos de la Provincia las En
señanzas de Iniciación Política, Educa
ción Física, Música ÿ Hogar, se desarro
llarán de acuerdo con los guiones qué 
publica la Revista «Consignai, 's. la cual 
deben estar suscritos todos los Centios 
Femeninos.

Segundo.—-Las Directoras Titulares de 
Centros, donde aún no se desarrollan 
dichas Enseñanzas, se dirigirán a la 
Regiduría Provincial de Juventudes de 
la Sección Femenina, solicitando las 
nqniuas y orientaciones necesarias pan 
llevarlas a efecto.

Tercero. En cada clase de todos los 
Centros doóentes se coloCc.rá un decoro
so retrato de José Antonio, haciendo 
juego con el del Caudillo y a la iz
quierda del Cricifljo.

Cuarto. Alcomenzar y terminar la jor- 
nadia escolar respectivaminte se izarán 

arriarán banderas en todos los Cen
tros docentes con la solemnidad que el 
acto requiere.

Quinta. En loe actos de izar y arriar 
bndera ese cantarán los himnos del Mo
vimiento y Juventudes «Cara al SoL, 
«Oriamend!», dejando el Himno Nacio- 
nal pana las ocasiones más solemnes, 
las Miaestras, envidarán mensu almriiente

Sexta. Las Directoras de Centros y 
a la Regiduría Provincial de Juventudes 
de la Sección Femenina, un parte de 
la labor realiziada con respecto a estas 
enseñanzas en inipnetsos que les' facili
tará a este fin en el citado Departa
mento.

Séptimo. Da. Inspección de 1.^ Ens^’- 
ñaiiza que, con tanto celo se ocupa du 
orientar y aconsejar al Maestro, dará 
■toda ciase de facilidades para que see 
pusible t"l adecuado y exacto cumpb- 
nDentó de lo que equí se ordena. 

jDctavo. Los A leal «les Presidentes de 
lias Juntas Municipales de Enseñanza 
rtunirán a todas las Maestüas y a lais 
Directoras de. Centi^is, 'asi públicos como 
privados «le la jurisdicción de la Junta 
para darles lectura de la prestnte Cir
cular, e. fin de que isus úistinucciones 
lleguen a conocimiento de todo el per

sonal docenite, a quien afecta, de la 
Provincia.

Del cumplimiento de cuanto antecede 
hago responsables a los Alcaldles como 
Presidentes de las Juntas Municipales 
de Enseñanza y como Delegados de mi 
Autoridad, a fin -de que sean cumplidas 
cuantas consignas comunique a los Cen
tros docentes de su jurisdicción, la De
legación di£ la Sección Femenina, por 
conducto de la Regiduría de Juventudes 
Femeninas.

Logroño, octubre de 1949.
El Gobernador Civil-Presidiinte, 

Alberto Martín Camero
Señores .Alcaldes Presidentes de Has Jun

tas Municipales die Enseñanza, seño
res Maestros de Enseñanza Primarl?. 
de las Escuelas Nacionales y Privadas

3Í3

Administración de 
Justicia

• 
EDICTO

8798 '
Don Rafael Jiménez Cristóbal, O. H. 

Seciietario del Juzgado Comarcal de Ca
lahorra.

Doÿ fé; Que en el juicio de faltas 
número 6,3 del año, seguido con^tra Fe
lisa Gorrieho Gunpegu! por el hecho de 
liurto, se ha dictado providencia en 11 
del actual dwlarando firme la sentencia 
Tebaida en dicho juicio, en la que se 
aoueirda dar visrta al ci tollo penado «le 
la tasación de costas que se insertará 
después, praotioada'en dicho juicio, por 
término de tres días, y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del pla
zo de ocho días se presente voluntaria- 
mente (ante este Juzgado para cumplir 
en 'él Depósito Municipal, la pena de 
veinte. mhmli mbm h m 
VEINTE DIAS «DE ARRESTO que le fue
ron impuestos como pena principal, 
apercibiéndole que de no hacerlo se pro
cederá a su detención.

TASACION DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secretario 
y Fiscal en dicho jpicio y ejecuci'ón de 
sentencia, 23 pesetas. »

Por los derechos del Aguacil, ir id., 
4’50 pi'setas.

Por indemnización, 7 pesetas.
Por reintegros del exipediente 8 ptas. 
Total, 42’50 pesetas.
Corresponde a satisfacer ‘a. la conde

nada Felisa Gom icho Gurpegui la -expre
sada cantidad.

Y para que sliva de notificación y <le 
pcquirimk'nto çu forma a dicho penado, 
cumpliendo lo mandado por el Sr. Juez, 
expido la presente para su instrción en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia 
por encontrarse dichu puñado en igno

rado paradero, don el V.« B.® del S'ñor 
Juez, en Calahorra, a 24 de octubre 1949.

Visto Bueno, 
El Juez Comarcal susto.
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REQUISITORIA

8820
Manuel Jiménez Conde, dû 22 años, 

natural de Cartaga (Huelva) hijo de Ma
nuel MiaiPCos, domiciliado últimamente 
en Barcelona, Arco del Teatro, 27-2.®-2.», 
comparecerá den!re del término de diez 
días ante este Juzgado die Instrucci<iii 
de Logroño para constituirse en prisión 
provisional por la cansa numere 322 de 
1947 que se isgue en este Juzgado por 
el delito de hurto, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina la. Ley.

Por tanto ruego a todas las Autorida
des y ordeno a la Podicia Judacial pro
cedan a la busda y captura de dicho pro
sado y de ser ht'lido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, 20 octubre 1949.

357

Anur.ciof Oficial®»
' 8832

El día 25 de los corrí en tic, tuvo lugar 
en esta Cámara Oficial Agraria el exa
men correspondlentie al Concurso-Oposi
ción convocado para proveer una plaza 
de Guarda Rural en la Hermandad Sin
dical de labradores y Ganaderos de Tor- 
nuantos, habiendo resultado aprobado el 
vecino de la localidad méncionada Eu
genio Alonso Varona.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en ¿1 artículo 
36 del Reglament^ del Servicio de Po
licía. Rural

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Logroño, 27 octubre 1949.
El Presidente de la Camara Oficial

Sindical Agraria

360

ANUNCIO

8814

Al día siguiente hábil transcurridos 
que sean veinte días también hábiles a 
part ir de la inserción del presencie anun
cio i'n el BOIÆTIN OFICIAL de -esta 
provincia, se celebrarán en el Salón de 
Sesiones, debidamente autorizadas por 
la Jifa, tur a de Montes las subastas de’ 
apro-echamientos forestales que se re
lacionan a continuación, y con sujeción 
a las naranas diadas por la Dirección 
Geni' al de .Montes, Caza y Pesca Flu
vial, de 30 de noviembre de 1948 y Or-

I
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den del Minisíerio de Agricultura de 13 
(ic agítete de 1949.

Primera A lias 11 hora^, .50 Hayas que 
cubican 92 m3 de madera y 54 m3 de le
ña grues-a en el término de 
Quiñón, del Atonte «Dtheba 
poir el precio de tasación 
18.980’40 pesetas y máxinra.

«•Fuente del 
del Quiñón» 
mínima de 
de 21.745’30

pesetas y do indcimnizaciones 534’30 .pe
sólas’. Aprovechamiento del Grupo pri
mero. “

Segunda A las 11’30 horas, 100 robles 
leñosos que cubican 224 m3 de leña grue
sa y 56 m3 de ¡ramaje en ed. ténmino 
«El Novajo» por el precio de tasación 
mínima de 14.615’45 pesetas y máxima 
de 17.119’25 pesetas y de indemnizacio 
n(3b' 392 pesetas. «Aprovechamiento del 
Grupo tercero.

Tercera A las 12 horas, 96 hayas le
ñosas y 4 robles leñosos que cubican 
156 5113 de leña gruesa y 35 m3 de ra
maje en el término «Rincóíi de la Te- 
jadilla» por el precio de tasación míni
ma. de 10117’2,5 pesetas y máxima de 
11.850’40 pesetas y de indemnizacioius 
de 266’40 pesetas. Aprovechamiento del 
grupo tercero.

Cuarta A las 12’30 horas, 260 Has. de 
pastos parta 450 lanares, 100 cabrío y 27 
Aiacuno en el precio de tasación de 4.986 
pesetas y 205’10 dç indemnizaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo los licit'adoces 
que deseen tomar parte depositar en el 
acto de la subasta el 5 por 100 de la 
tasación máxima y est .indo los pliegos 
diebid'amen'te reintegrados y con arreglo 
al modeio oficial, ateniéndose a cuanto 
se estipule en lías condiciones que obra
rán de manifiesto en esta Secretaria

Si alguna subasta quedase .desierta se 
celebrará a las once horas y con’ las 
mismas condiciones quinoe hábiles des
pués, contados desde el siguiente al que 
por primeros se tuviere lugar.

Almiarza de Cameros, 25 octubre 1949.
n AJoaWia,
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ANlíNCIO

En orniplimiienlo ya los
8805 

efectíns de
cuanto disponen los artículos 243 y 331 
del Decreto Ordenador de las Hacien
das Locales, se hace público que en la 
Secretaría de este Ayuntaaniento se ha
lla expuesto el presupuesto extraordíne.- 
rio aprobado por la Cx>rporación y for
mado para atender n los gastos ele apor 
tación inicraJ para la construccióin de 
dos viviendas protegiidas para el señor 
Méidico y un Maestro Nacional, y finan
ciación de los relia.tivos a la instalación 
diel servicio teJofónico, i^n el que se’ pro
yecta una operación de préstamo.

Durante eil plazo de 15 días podrá ser 
libremitnte examinado dicho presupuesto 
y sus anexos, y se ladmltirán las recla
maciones que contra el mismo se fo'r- 
iriulen, debiendo sor presento das en es-
te Ayunl am benito, 
reglamentario.

Trevi ama., 22 de

<rue las dará el curso

E D

PoiT eJ tiempo-

óctubnc 1949.
El Alc&ld#, 
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I C T O
8808 

regilainéotarie quedian
exipuestos al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento los siguientes do
cumentos para el próximo año de 1950, ' 
ta fin de que pueden ser examinados por 
los contribuyentes, y prusentair los que
se crean iperjudicados, las 
que estimen oportunas.

Repartos de Rústica y 
Idem (te Registro Fiscieil

reclajnii<:oi)es

Pecua.riia
Urbana

Matrícuila de la Contribución Indus
trial.

ItO que se hace públido pi-a general 
conocimiento.

Herce, 20 octubre 1949.
E’ Alcalde.
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ANUNCIO
8829

El día seis del próximo mes de 10 o-
viemibipe y a las doce horas en el A y un

tamienito, oou arreglo al pliega de- con- . 
diciones que se hallan en la Secretarii 
del Ayuntamiento, tendrán lug3.r la su
basta Klie aproKIecham'iento de pastets 
del Moíiite de «la Rosa» para 750 lau.;.- 
ires, y 90 cabres, año Forestal, 1949-50

ANUNCIO

Llevados a coníección y 
que han sido el Pa/iróai de

350 
aprobados

Edificios y

por la taéisción
160’80 ipls. 
mentarías.

Abalos 26

'de

de

de 6120 pts. anuales mas 
indemnizaciones Regla

Octubre de 1949.
El Alicaída,

359

ANUNCIO

D. Gleméiité Oaiutéra Orive, 
Presidipníe dél ExcoDentfelino 
mie/nía dé esta Ciudad.

8831 
Ailcalde

Ayuntia- .

/HAGO SABER; Que co/nfeccianadne 
lá Matríouila Induj&trial dé oste- ténmÍTio 
muTjícfpad pam él próxima año de mil
novecíeaitos cincuenta, 
'reel am aci on es, qued a 
Mico por diez días en 
esite Ayuntamiento.

Haro, 24 de Octubre

al objeto de' ci’ 
expuesta ;1 pú
lia

de
El

E D 1 C

Se< Petaría

1949 
Al:«]d«,
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T O

ne

8818
Quedan expueetoe al público por ti 

t.iempo regiliamenfario y aefectos dé exa
men y presentación de reel am a ci one.> 
106 siguientes docnimentus para el pró-
ximo ano de 1950. 

Reparto de Rúsiioa 
R eparto d e • Ed i fi c i os 
iM a tríenla limliustrial

y Pecuaria 
y Solía res 
y por eiapacio

15 días hábiles el Expediente de Habi- 
litack'wi y suplemento de crédito, de 
conformidad con el artículo 236 del De
creto de 2.5 de Enero de 1946.

Lo que se hace público pana, genera’ 
conocimiento.

Olavijo, 16 de octubre 1949.
El Alicaída,
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IDICTO 
8819

Quetlan exipuéelos-, al público en 
Secretaría ded Ayuntamienta po~

la 
el

tioniipo reglamentario, pana su exanitii 
y r-eclamacionee los siguientes documen
tos cobratorips parí el año 19.50.

Reparto de Rústica y Pecuiaria 
Reparto de Edificios y Solares 
Matrícula Indiustrial
GallNiero de Cameros, 26 octubre 1949

El Alcalde,
348

EDICTO
8824

Cojífeccionadoe loe documentos cobna.- 
torioe correspondítuííee al ejercicio de 
1950 de Rúetica, Pecuaria, Padrón de 
Ediiflcioe y Solares y .Matrícuila dé Con- 
trihución Ind.ustirial, quédaii expuéstoe 
en la. Secretaría fita Ayuntamiienta, d«u- 
ranle eH plazo réglaméntario a fin de 
qué puéílan str examinadae y pneeniar 
Jiae reolmaciontte qué, se consideren jue-
•tas.

Piradillo de

I íurwjntc cíl

Cameros, 26 octubre 1949.
El Alcalde,
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N U N C I( O
8826 

tiempo reglaiiuéntario «
partir di la publiciscíóu de este an;"ri- 
llaráu expuestos «1 publico en la Secrc- 
cio en ‘el B. O. dp la Provincia, se ha-
taría kP' este Ayuntaiinieiito,' los 
menújs qu? 'a. (xwiíinuación se í

(loe li

para que puedan ser exiuuraJos po" los
I coníribuyeníeB vn ellos campreiidkhte y 
, formuliar las reclamvaciones que itetimv-u 

.justas.
'Documeiitxjs que 6« citan ;
Padrón dé Edificioe y Solares para 

aña 1.950.
Reparta dé lia Contribución Rústica 

Pécnariia.
.Ma.tiríeuOa Industrial.

El Alcaldía,
352

.4

Solares, así como el Repartimiento de 
la Contribución de Rústica y Pecuaria, 
M-atrícuín Indiustrial para di ejercicio 
de 1950, los expresados documentos que
dan expuestos al ipilblico por el térmi
no de diez días a efectos de su examen
y (PedliamaciO'nes.

Casalarreina, 26

Don ttenkl Ruiz

octubre 1949.
El AWlde,

350
N C I O

8827
Aduna, Alcalde de]

Ayuntaimieoto de Torrecilla de Came
ros' (Logroño) ;
este Ayunt-amicuito se halla expuestia al

Hago saber:’ Que en la Secretaría de 
público por tiempo reglamentario, debi
damente cpnfeccion.adia 'la. Alatricula in- 
dustriial de éste término Municipal, para 
el ejercicio de 1950, pudiendo presentar-

Jefatura de Obras Públicas
„ 8793
Habiendo solicitado la S. A. 

Termec Empresa Constructora, 
Contratista d í las obras de Su- 
pere.structura del Puente sobre el 
río Ebro en Haro, de la Carrete- 

j ra Nacional N 232 de Vlnaroz a 
i Vitoria y Santander, se le devuel- 
I ye el exceso de fianza por la ba- 
f ja obtenida en la subasta, y a fin 
^e que pueda retirar el referido 
exceso de fianza, en cumplimien
to del primer párrafo del articulo 
.2" de la Ley de 17 de octubre de 
1940 (B. O. núm, 297), deberán 
«er presentadas ’as reclamacio- 
anes que hubiere contra el Con-

A

tratista por débitos de jornales 
devengados y materiales emplea
dos en dichas obras, .ante el Juz- . 
gado Municipal de Haro, en vir-

se durante 
nes que se 

Torrecilla
de 1949.

dicho plazo las reciliamacio- 
estimen pertinentes.
de Canieroe, 24

ANUNCIO

El día 24 del actual a

de oct uhre

351

8886.
las 12 y

12 y media, tendrán lugar en es 
te A untamiento, las dos subas-
tas siguientes:

1.*.—98 áreas de pastos, para 
240 lanares, tasadas en 1 440 pts. 
(mil cuatrocientas cuarenta: pts ) 
y 73 (setenta y tres) de indemni
zación.

2 ‘.—Brezo, grupo 3 ", 76 m3 
tasación mínima 798. y máxima 
988. e idemnización 57 ptas

Estos aprovechamientos afec’ 
tan al Monte Uso-Hayedo de esta 
localidad. ’

Regirán las normas acostum
bradas, süjéfÍhdóse en todo a lo 
dispuesto por la Superioridad so
bre esta clast de aprovecha
mientos.

Si alguna de ellas quedara de
sierta tendrá lugar nuevamente 
el día 21 del corriente a las mis- 
noas horas antes citadas.

Manzanares de Rioja 7 de no
viembre de 1.949.

El 41aalóe.

419
A N U N C I

Quedan expuestos

O

al
en la Secretaría de este

8813 
público

Ayunta
miento por el plazo reglamenta
rlo, para su examen y reclama
ciones si procede, los siguientes 
documentos:

Padrón de Rústica
Padrón de Urbana 
Matríula Industrial.
Briones 20 de octubre de 1.949 

O Alcalde, 
343

Delegación de Dobier.iO cer 
ca de Camgsa

CIRCULAR
8825

lExcmo. Sr. : '
Esta Delegación del Gobierno ha acor- 

<l’ado conceílier .a esta provincia para el 
próximo mes de Noviwnbre, dos siguien
tes cupos de gasolina y gas-olí*, con des
tino a transpones :

TURISMO.—Se concedeai los misanos
cupos qu'C icn etl mes auterior.

Trmipoptes Catrnionefe, Gasoiina 
litros. Gas-oil 9.000 .litros.' 

rraapoiTtes Romoliacdia, Gasolina 
ToitaJ, Gasolina 105.840, Gtas-oil 

litros.

93.140

12700,
9.000

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Aladrid, 26 ÓC Octubre de 1949.

El Delegaxlio del Gobierno,
355

i'.ud de lo dispuesto en las RR OÓ 
He 9 de marzo y 31 de julio de 
1-9.19, en el improrrogable plazo 
de treinta (30) días, a contar de 

, la inserción de este anuncio en 
i d B. O. de la provincia.

El Juzgado enviarán oficio a

4

la Alcaldía, dando' cuenta de las 
reclamaciones presentadas, la 
cual extenderá la correspondien 
teícertificacion^ que enviará a la 
Jefatura de Obras Públicas, den
tro del plazo fijado. Si transcu
rrido este plazo no se envía di 
cha c(rtificación, se entenderá 
que no existe reclamación algu
na

Logroño 24 de octubre de 1949 
El Ingeniero J fe, 

Josi R. Carracide
335

/ Cnnfflíeracióli Hidrcgráfica 
i de’ Ebro 
í Sección dFIyuás

8830
El Ayuntamiento de EsteJa 

(Navarra) solicita la concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
derivadas de los manantiales de 
<Itxaco> y <Carros> en término 

r municipal de Amescoa B jaén 
cantidad de treinta litros por se
gundo, con destino al abasteci
miento del vecindario.

El Proyecto consiste: en la 
captación de las agua.s de los 
nianantiabis de «Itxaco» por me
dio de dos presas de fábrica ubi
cadas una en el origen y otra al 
final de la zona de los manantia
les; las tuberías de admisión, que 
conducen las aguas, ju tímeme 
con la.s procedentes de una zanja 
de drenaje, a la Arqueta d-, reu
nión. Un malecón de defensa y 
una cuneta de coronación que 
circunda dicha zona.

La captación del manantial 
<Garros>, consistente en uiia ar
queta con doble cámara. La con • 
ducción general con uní; longitud 
aproximada de 13.200 metros. Y 
por último, un depósito regala
dor ubicado en el paraje del Puy 
de 1.550 m3, de capacidad.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrcgráfica 
del Ebro, dentro del plazo de 15 
días naturales y consecutivos, a 

j partir del siguiente al de la fecha 
¡ de esta publicación, durante el 

cual estarán de manifiesto el pro- 
1 yecto y expediente de refirencia 

y en horas hábiles de eficina, en 
la Confederación del Ebro. Sec
ción de Aguas, en Zaragoza, 
General Mola núm. 26-1".

Zaragoza 24 de septiembre de 
1949.
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